
  
 
 
 
  

 

 

Señor 

JUEZ  1 CIVIL  MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C. 

cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.            S.  D. 

Radicado No. 11001400300120210023800 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA DE GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ 

MORENO CONTRA   JOSÉ AGUSTÍN FARFÁN LÓPEZ  y, MÓNICA PATRICIA 

QUINTERO CASTILLO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.  

Asunto:  REPOSICIÓN DEL AUTO QUE TERMINA PROCESO, Y  EN SUBSIDIO 

RECURSO DE APELACIÓN, POR HABERSE INTERRUMPIDO EL TÉRMINO PARA 

DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO DEL  ARTÍCULO 317 DEL CGP, MEDIANTE 

LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 291(REALIZADA EL 20 DE ABRIL 

DEL 2022 y, LA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL ARTÍCULO 292 (REALIZADA EL 17 

Y 20 DE MAYO DEL 2022), CONFORME A LAS NOTIFICACIONES, COTEJOS Y 

CERTIFICACIONES QUE SE ADJUNTAN. 

JAIME NIETO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.437.175 de Bogotá y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 44.182 del Consejo Superior de la Judicatura 

(Apoderado Principal), actuando en mi calidad de apoderado GLORIA SUSEL 

RODRÍGUEZ MORENO, por medio del presente me permito interponer el recurso de 

reposición y, en subsidio,  el de apelación, sobre el auto del 9 de diciembre del 2022, 

notificado en el estado del 12 de diciembre del 2022, mediante el cual  se da por terminado 

el proceso conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 317 del CGP, por los 

siguientes fundamentos jurídicos:  

1.- El Despacho decretó la terminación del Proceso por Desistimiento tácito, por haber 

permanecido inactivo durante un plazo superior a un año, conforme a lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 317 del CGP. 

No obstante, se observa  que la carga del trámite de la diligencia de  notificación fue  

realizada debidamente por la demandante los días 20 abril del 2022( diligencia de 

notificación del artículo 291) y el día 17 y 20 de mayo del 2022( diligencia de notificación 

por aviso del artículo 292) conforme a  las Certificaciones de las empresas de Notificaciones 

que certifican que el demandado fue notificado virtualmente por el artículo 291 y 292 del 

CGP , en la dirección  electrónica: jfplasticosbogota@yahoo.es . 

2.- El numeral 2, del artículo 317  también establece que ese plazo de un año se  debe 

empezar a contar desde el día siguiente de la última notificación  o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio. 
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Para el caso que nos ocupa, se concluye que las diligencias de  notificaciones realizadas 

por la parte actora interrumpieron dicho término de un año y encaja dentro de lo que la 

misma norma citada ley contempla, para contabilizar el año: “… desde el día siguiente a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio”.  

3.- Finalmente, el numeral 2, literal C, del artículo 317, corrobora el fundamento de este 

recurso  de reposición ( y en subsidio el de apelación), y en lo relacionado con las reglas 

para decretar el desistimiento tácito :  “Cualquier actuación, de oficio o a petición de 

parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo”. 

Así las cosas, se deduce que con las notificaciones, cotejos y certificaciones que se anexan, 

efectivamente existió una actuación dentro del proceso cumpliendo una carga procesal (en 

este caso , las diligencias de notificación que tenía a cargo la actora, con lo cual quedan 

interrumpidos los términos de dicho artículo 317 del CGP).  

4.-Cabe aclarar que estas notificaciones realizadas  a la dirección electrónica 

jfplasticosbogota@yahoo.es, es la que se entregó al Despacho, desde el inicio del proceso 

y, además, es la que aparece inserta en el pagaré que firmaron los demandados, los cuales 

se encuentran notificados conforme a las diligencias de notificación realizada, cotejadas  y 

certificadas así, que se adjuntan: 

a.- NOTIFICADO:  JOSÉ  AGUSTÍN FARFÁN LÓPEZ  

Dirección electrónica: jfplasticosbogota@yahoo.es. 

Fecha de Notificación del artículo 291: abril 20 del 2022, Guía de Correo: BOG070912236 

(se anexa). 

Fecha de Notificación por Aviso  del artículo 292: mayo 17 del 2022, Guía de Correo: 

20022364 (se anexa). 

b.-NOTIFICADO: MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO 

Dirección electrónica: jfplasticosbogota@yahoo.es. 

Fecha de Notificación del artículo 291: abril 20 del 2022, Guía de Correo: BOG070912183 

(se anexa). 

Fecha de Notificación por Aviso  del artículo 292: mayo 20 del 2022, Guía de Correo: 

20022521 (se anexa). 

 

5.- En virtud de lo anterior, solicito muy respetuosamente al Despacho: 

mailto:jfplasticosbogota@yahoo.es
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5.1.- Reponer el auto mediante el cual se da por terminado el proceso por desistimiento 

tácito y, en su defecto, tener por notificado a los demandados conforme a las diligencias de 

notificación practicadas el 20 de abril, el 17 de mayo y el 20 de mayo del 2022. 

5.2.- Ordenar seguir adelante la ejecución, toda vez que los demandados no cumplieron 

con la carga de contestar la demanda. 

5.3.- En caso de no reponer, impetro el Recurso de Apelación ante el superior.  

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

JAIME NIETO PÉREZ 

C.C. No. 19437175 

T.P. No. 44.182 del C.S.J.  

jaime.nieto@nietolawyers.com  

jaimenietope@hotmail.com 

mailto:jaime.nieto@nietolawyers.com
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Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20022364, el 17 DE MAYO DE 2022 , correspondiente a un(a) Notificación por Aviso
Art. 292 del C.G.P, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: jaimenietope@hotmail.com

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA / Carrera 10ª No. 14-33 Piso 4 Edificio Hernando Morales Molina /
cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:2820540
DEMANDADO: JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ
NOTIFICADO: JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: jfplasticosbogota@yahoo.es
RADICADO: 11001400300120210023800
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
ANEXOS: COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS, MANDAMIENTO DE PAGO,
FOLIO(S): 62
DEMANDANTE: GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2022-05-17 15:40:03
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2022-05-19 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 17 DE MAYO DE 2022.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20022364, el 17 DE MAYO DE 2022 , correspondiente a un(a) Notificación por Aviso
Art. 292 del C.G.P, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: jaimenietope@hotmail.com

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA / Carrera 10ª No. 14-33 Piso 4 Edificio Hernando Morales Molina /
cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:2820540
DEMANDADO: JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ
NOTIFICADO: JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: jfplasticosbogota@yahoo.es
RADICADO: 11001400300120210023800
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
ANEXOS: COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS, MANDAMIENTO DE PAGO,
FOLIO(S): 62
DEMANDANTE: GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2022-05-17 15:40:03
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2022-05-19 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y ENTREGADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI

LA NOTIFICACION ELECTRONICA OBTUVO ACUSE DE RECIBO: NO (NEGATIVO)

CONSULTAS REALIZADAS A LA NOTIFICACION ELECTRONICA: 0

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 20 DE MAYO DE 2022.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



MENSAJE ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20022364

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Inicio del Mensaje

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA No. 20022364

Señor(a)
JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ
jfplasticosbogota@yahoo.es

Reciba un cordial saludo,

Esta es una comunicación electrónica, cuyo remitente es JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA.

Para  verificar  la  lectura  de  los  anexos  a  este  correo,  por  favor  haga  CLICK  en  cada
documento  para  descargarlo.

DOCUMENTOS ANEXOS
(haga clic en cada documento para descargarlo)
1. NOTIFICACIÓN VIRTUAL 292 MAYO 13 DEL 2022 JOSÉ AGUSTÍN FARFÁN Y MÓNICA -1.pdf
2. MANDAMIENTO DE PAGO, MAYO 21 DEL 2021 RADICADO 2021 - 238 HIPOTECARIO.pdf
3. DEMANDA Y ANEXOS GLORIA SUSEL RODRIGUEZ COMPRIMIDO.pdf

Este mensaje fue enviado a través de la plataforma tecnológica de correo electrónico de ACUSE
ELECTRONICO – ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S..

Fin del Mensaje

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20022364/48906/98510/N
https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20022364/48906/98512/N
https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20022364/48906/98514/N


CODIGO ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20022364

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

From: =?utf-8?q?NOTIFICACI=C3=93N?= ELECTRONICA
<acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Date: Tue, 17 May 2022 16:40:04 -0400
Subject: =?utf-8?q?Notificaci=C3=B3n?= No. 20022364
Message-Id: <999f7fe9-c83c-4729-99fe-9bb45ee43ecc@mtasv.net>
To: jfplasticosbogota@yahoo.es
Feedback-ID: s5502091-_:s5502091:a190562:postmark
X-Complaints-To: abuse@postmarkapp.com
X-Job: 190562_5502091
X-PM-Message-Id: 999f7fe9-c83c-4729-99fe-9bb45ee43ecc
X-PM-RCPT: |bTB8MTkwNTYyfDU1MDIwOTF8amZwbGFzdGljb3Nib2dvdGFAeWFob28uZXM=|
X-PM-Message-Options:
v1;9Hcc_PIAriBnYBOfaIwCcyIPcaJJ4QcTBG0Vjf0upsKfpR9qOJtFHrXwPywaBTAW0yivONdmCE8g_Gy1UcqUBKcqmk60IM3wo09ZBSrRN78
X-dkim-options: s=20200715035837pm;d=acuseelectronico.co
MIME-Version: 1.0
Content-Type: text/html; charset=UTF-8
Content-Transfer-Encoding: quoted-printable

<!DOCTYPE html PUBLIC "-//W3C//DTD XHTML 1.0 Transitional//EN" "http:/=
/www.w3.org/TR/xhtml1/DTD/xhtml1-transitional.dtd">
<html>
<head>
<meta name=3D"viewport" content=3D"width=3Ddevice-width, initial-scal=
e=3D1.0" />
<meta http-equiv=3D"Content-Type" content=3D"text/html; charset=3DUTF=
-8" />
<title></title>
</head>
<body>
<div style=3D"width:700px; text-align:center;margin:0 auto;">
<div style=3D"font-size:12px;text-align:center;margin:0 auto;color=
:red;font-weight:bold;">Por favor no responda a este correo, es una no=
tificaci=C3=B3n autom=C3=A1tica y los mensajes enviados a este
correo no ser=C3=A1n respondidos, buz=C3=B3n NOT-REPLY.</div><br>
<table width=3D"700px" height=3D"" bgcolor=3D"#F5F5F5" cellpadding=
=3D"20" cellspacing=3D"0" style=3D"font-size:12px;margin:0 auto;">
<tr>
<td width=3D"100%" valign=3D"top">
<table border=3D"0" cellpadding=3D"20" bgcolor=3D"#FFFFFF" cellsp=
acing=3D"0" width=3D"100%">
<tr>
<td colspan=3D"3" style=3D"text-align:center;font-size:20px">
<b>COMUNICACI=C3=93N ELECTR=C3=93NICA No. 20022364</b>
</td>
</tr>
<tr>
<td colspan=3D"3" align=3D"justify" style=3D"font-size:16px;">
Se=C3=B1or(a)<br>
<b>JOS=C3=89 AGUSTIN FARF=C3=81N L=C3=93PEZ</b><br>
<b>jfplasticosbogota@yahoo.es</b><br><br>
Reciba un cordial saludo,<br><br>
Esta es una comunicaci=C3=B3n electr=C3=B3nica, cuyo remitente=
es <b>JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA</b>.
<br><br>
Para verificar la lectura de los anexos a este correo, por fav=
or haga CLICK en cada documento para descargarlo.
<br><br>
<div style=3D"font-size: 14px;">
<br>



CODIGO ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20022364

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

<span style=3D"font-size:20px;font-weight:bold;">DOCUMENTOS A=
NEXOS</span><br><br>
<small>(haga clic en cada documento para descargarlo)</small>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20022364/98510/48906/cf69AA82/22292/NOTIFICACI=C3=93=
N VIRTUAL 292 MAYO 13 DEL 2022 JOS=C3=89 AGUST=C3=8DN FARF=C3=81N =
Y M=C3=93NICA -1.pdf"
target=3D"_blank">1. NOTIFICACI=C3=93N VIRTUAL 292 MAYO 13=
DEL 2022 JOS=C3=89 AGUST=C3=8DN FARF=C3=81N Y M=C3=93NICA -1.pdf</a=
>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20022364/98512/48906/cf69AA82/22292/MANDAMIENTO DE =
PAGO, MAYO 21 DEL 2021 RADICADO 2021 - 238 HIPOTECARIO.pdf"
target=3D"_blank">2. MANDAMIENTO DE PAGO, MAYO 21 DEL 2021 R=
ADICADO 2021 - 238 HIPOTECARIO.pdf</a>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20022364/98514/48906/cf69AA82/22292/DEMANDA Y ANEXO=
S GLORIA SUSEL RODRIGUEZ COMPRIMIDO.pdf"
target=3D"_blank">3. DEMANDA Y ANEXOS GLORIA SUSEL RODRIGUEZ=
COMPRIMIDO.pdf</a>
<br>
</div>
<br>
<br>
</td>
</tr>
</table>
</td>
</tr>
</table>
<div style=3D"font-size:14px;text-align:center;margin:0 auto;color:#=
000;font-weight:bold;">
<br>
Este mensaje fue enviado a trav=C3=A9s de la plataforma tecnol=C3=B3=
gica de correo electr=C3=B3nico de ACUSE ELECTRONICO =E2=80=93 ENVIAMO=
S COMUNICACIONES S.A.S..
<br>
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/readmailnew/20022364/222=
92/48906/cf69AA82">
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/assets/images/logo_licen=
cia.png" style=3D"width:80px">
</div>
</div>
</body>
</html>
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Marca de tiempo: 1652819617

Archivo Adjunto 3: DEMANDA Y ANEXOS GLORIA SUSEL RODRIGUEZ COMPRIMIDO.pdf
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Señor 

JUEZ   MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C.  

E.                                                      S.                                            D 

Referencia: Demanda ejecutiva  de menor cuantía con garantía real hipotecaria de 
GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO contra JOSÉ AGUSTIN FARFÁN 
LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO. 

JAIME NIETO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 19.437.175 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional 441.82 del C.S.J, en mi condición de apoderado de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO, mayor y vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.081.968 expedida en Bogotá, domiciliada en la  Carrera 49  No. 98-32, 
en Bogotá, en virtud del mandato a mi conferido, por medio del presente escrito elevo ante 
su Despacho demanda ejecutiva de menor cuantía con garantía real hipotecaria, en contra 
de JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, mayor de edad, y vecino de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía  No. 17.135.948 de Bogotá, domiciliado en la  Carrera 65 No. 100-
15 Apartamento 1001 Torre 2 en  la Ciudad de Bogotá y/o, en la Carrera 64 No. 103 C- 17, 
Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., en la Ciudad de Bogotá, y, MÓNICA PATRICIA 
QUINTERO CASTILLO, mayor de edad, y vecina de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.  52.808.650  de Bogotá, domiciliada en la  Carrera 65 No. 100-15 
Apartamento 1001 Torre 2 en  la Ciudad de Bogotá y/o, en la Carrera 64 No. 103 C- 17, 
Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., en la Ciudad de Bogotá. 

PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ 
MORENO y en contra de JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA 
QUINTERO CASTILLO, por concepto de capital, la suma de SESENTA MILLONES DE 
PESOS MONEDA LEGAL($60.000.000,oo), de la obligación contenida en el Pagaré No. 
001, otorgado el 20  de diciembre  del 2018. 

SEGUNDA: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ 
MORENO y en contra de JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA 
QUINTERO CASTILLO,  por el valor de los intereses moratorios sobre el Pagaré Nº 001, 
por $60.000.000, oo,  desde el día 20  de diciembre de 2019, día siguiente al que se hizo 
exigible el título valor, teniendo en cuenta que la fecha de vencimiento del Pagaré No. 01, 
fue el 19 de diciembre del 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
TERCERA: Decretar el embargo del bien inmueble hipotecado mediante Escritura Pública 
N° 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, sobre el 
siguiente inmueble: Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., ubicado en la Carrera 64 No. 103 
C- 17 de la Ciudad de Bogotá, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 50 N-20212717 
y  Cédula Catastral Número 101 T44 33 1, constituida por JOSÉ AGUSTIN FARFÁN 
LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO, en favor de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO. 
 
CUARTA: Oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Norte, con 
el fin de que inscriba el embargo en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50 N –20212717. 
 

QUINTA: Decretar en la oportunidad procesal prevista en los artículos 448 y 468, numeral 
5° del Código General del Proceso, la venta en pública subasta del inmueble identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 50 N – 20212717, previo, su avalúo, para que con su 
producto se pague a la demandante las sumas de dinero señaladas anteriormente.  
 
SEXTA: Condenar en costas y agencias en derecho del proceso a la parte ejecutada.  
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HECHOS  
 

1.- JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO, 
suscribieron el título valor Pagaré N° 001,  con fecha  20 de diciembre del 2018.  

 
2.- La promesa contenida en el Pagaré N° 001, se hizo en favor de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO. 
  
3.- El Pagaré N° 001 se otorgó por la suma de SESENTA  MILLONES DE PESOS 
($60’000.000), por concepto de capital, más los intereses remuneratorios (1,8% mensual 
anticipado) y moratorios (tasa máxima legal mensual autorizada). 

 
4.- El Pagaré N° 001 tuvo como fecha de vencimiento el día 19 de diciembre del 2019. 
 
5.- El derecho incorporado en el título valor ejecutado se deriva del contrato de mutuo 
celebrado entre, por una parte, GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO, en calidad de 
acreedora y, por otra parte,  JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA 
QUINTERO CASTILLO, en calidad de deudores. 
 
6.- La obligación contenida en el Pagaré No. 001 fue respaldada con garantía real 
hipotecaria de cuerpo cierto, abierta en primer grado, de cuantía indeterminada, mediante 
Escritura Pública No. 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 52 del Círculo de 
Bogotá 
 
7.- El contrato de hipoteca inserto en la Escritura Pública N° 2980 del 17 de diciembre del 
2018 de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, sobre el siguiente inmueble: Local  1-01 del 
Edificio “Skyros” P.H., ubicado en la Carrera 64 No. 103 C- 17 de la Ciudad de Bogotá, 
distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 50 N-20212717 y  Cédula Catastral Número 
101 T44 33 1. 
 

 
8.- En el Pagaré Nº 001, los deudores declararon excusada a la acreedora de la 
presentación para el pago, el aviso de rechazo y el protesto del título valor. 
 
9.- El título valor, Pagaré N° 001,  tenía como fecha de vencimiento el 19 de diciembre del 
2019. 
 
10.- Los intereses moratorios sobre el capital contenido en el Pagaré Nº 001 se han causado 
desde el día siguiente del vencimiento del título valor, es decir, desde el 20 de diciembre 
2019 (día siguiente al que se hizo exigible el título valor). 
 
 11.- No obstante, el capital contenido en el título valor Pagaré No. 001, aún hoy en día se 
encuentra insoluto y, por lo tanto, en mora de ser pagado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 619, 621, 625, del Código de Comercio, los 
títulos valores aquí exigidos es un Pagaré, el cual, de acuerdo con el artículo 709 de la 
misma normativa, cumple con todos sus requisitos legales, a saber:  
 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 
2) El nombre de la persona a la que deba hacerse el pago. 
3) La indicación de ser pagadero a la orden.  
4) La forma de vencimiento (a un día cierto, determinado o no). 

 
Por tanto, siguiendo el principio de literalidad de los títulos valores, y la autonomía del 
mismo, dicho documento presta mérito ejecutivo y contiene una obligación clara, expresa y 
exigible. 
 
Así mismo, el derecho personal o de crédito incorporado en el Pagaré, es una obligación 
dineraria la cual fue garantizada (tal como lo establece el mismo título valor) mediante la 
celebración de un contrato de hipoteca entre las mismas partes, tal como consta en la 
escritura pública que se anexa a la presente acción cambiaria. 
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2432, 2449, 2452 del Código Civil, leídos en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 462 y 468 de la Ley 1564 de 2012, el 
acreedor de una obligación con garantía hipotecaria puede hacer efectiva la garantía real, 
lo cual se traduce en la pretensión de pago del dinero adeudado, ejerciendo el derecho de 
persecución sobre el bien gravado. 
 
Así mismo, son aplicables las normas relativas al proceso ejecutivo, contenidas en los 
artículos 422 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Conforme a los artículos 164, 165, 167 y 173 del Código General del Proceso, solicito se 
tengan como pruebas las siguientes: 

1.- Original Pagaré N° 001, por $60.000.000,oo,  otorgado por JOSÉ AGUSTIN FARFÁN 
LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO, en favor de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO, el 20 de diciembre del 2018. 

2.- Primera copia  de la Escritura Pública N° 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 
52 del Círculo de Bogotá. 
 

3.- Certificado de Tradición y Libertad actualizado del inmueble identificado con la  Matrícula 
Inmobiliaria No. 50 N – 20212717. 

- Se aclara que no se hace petición  sobre documentos  que  deba aportar la 

demandada  y que los tenga en  su poder. 

COMPETENCIA 

A.- Por territorio: 

Toda vez que el Pagaré establece expresamente que el lugar del cumplimiento de la 
obligación principal de pagar el capital será la ciudad de Bogotá, en la Notaría 52, debe 
entonces darse aplicación a lo normado en el artículo 28, numeral 3 de la Ley 1564 de 2012: 

“En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, es 

también competente el Juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” 

Así mismo, teniendo en cuenta que el domicilio del ejecutado es la ciudad de Bogotá D.C, es 
Usted, Señor Juez, competente para conocer este proceso. 

B.- Por cuantía:    

En virtud de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del C.G.P, el presente asunto es de menor 
cuantía, por ser inferior  a los 150 SMLMV. Por tanto, es Usted, Señor Juez, competente de 
conocer el presente asunto en primera instancia.   

Para el caso que nos  ocupa, se trata de un pagaré de $60.000.000, cuyo capital es inferior a  
los 150 SMLMV, a la fecha de la presentación de la demanda. 

PROCEDIMIENTO 

Señor Juez, el trámite adecuado para esta demanda es el del proceso ejecutivo de primera 
instancia normado en los artículos 422 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. Así mismo, le son 
aplicables las disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real hipotecaria 
contenidas en el artículo 468 del mismo estatuto procesal. 

 

 

ANEXOS 

1.-Pruebas documentales aportadas. 

2.-Copia simple para el archivo del Juzgado. 
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3.-Copia con anexos para el traslado.  

4.-Escrito  de solicitud de  medidas cautelares en favor de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ 
MORENO. 

5.-Demanda en mensaje de datos y anexos. 

6.-Poder debidamente otorgado. 

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS, INCISO 2º.  ARTICULO  245 DEL CGP: 

Teniendo en cuenta que los títulos se aportan en medio digital, se está dando cumplimiento 
a los preceptos contenidos en el inciso 2º. del artículo 245 del C.G.P., indicando en donde 
se encuentran los originales: Manifiesto al Despacho, bajo la gravedad de juramento, que 
el original del título que aporté en medio digital (Pagaré No. 001, por $60.000.000,) se 
encuentra en mi poder como abogado, y estoy dispuesto a exhibirlo y aportarlo, en el 
momento en que el Despacho lo requiera. 

 

NOTIFICACIONES 

-El suscrito apoderado principal y sus sustitutos reciben notificaciones en la Calle 93 N° 11 A-
28, Oficina 601, Edificio Capital Park 93, en Bogotá D.C. o en el Despacho del Juzgado. 

Dirección electrónica: jaime.nieto@nietolawyers.com ; jaimenietope@hotmail.com. 

-Mi representada GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO, recibe notificaciones en la 
Carrera 49  No. 98-32, en Bogotá. 

Dirección electrónica: hbernal7@hotmail.com 

 

-El demandado, JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, en la Carrera 65 No. 100-15 
Apartamento 1001 Torre 2 en  la Ciudad de Bogotá y/o en la Carrera 64 No. 103 C- 17, 
Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., en la Ciudad de Bogotá. 

Dirección electrónica: jfplasticosbogota@yahoo.es 

-La demandada, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO, en la Carrera 65 No. 100-15 
Apartamento 1001 Torre 2 en  la Ciudad de Bogotá y/o, en la Carrera 64 No. 103 C- 17, 
Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., en la Ciudad de Bogotá. 

 

Dirección electrónica: jfplasticosbogota@yahoo.es 

 

ACLARACIONES SOBRE NOTIFICACIONES QUE SE DESPRENDEN DEL DECRETO 
806 DEL 2020.- 

1.- La dirección electrónica de los  demandados fue obtenida por la información que dejaron 
los demandados bajo su firma en cada uno de los pagarés, los cuales se puede evidenciar 
en los anexos. 

2.- Se desconoce la dirección del apoderado del demandado. En todo caso, no es posible 
notificarlo en estos momentos por tratarse de una demanda que contiene medidas 
ejecutivas previas. 

3.- Mi representada me otorgó el poder  debidamente autenticado ante notario. 

4.- Para la presente demanda se están acreditando dos correos electrónicos del suscrito 
apoderado: 

jaimenietope@hotmail.com(  que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados) y, el de jaime.nieto@nietolawyers.com (que es un correo electrónico que 
también se utiliza, por ser de la firma). 
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Del Señor Juez,  

 
 
JAIME NIETO PÉREZ 
C.C. No. 19.437.175 de Bogotá 
T.P. 44.182 del C.S.J.  

 
 



 

Calle 93 N° 11 A-28, Oficina 601. Edificio Capital Park 93 

PBX: 7560130-7492900- (57) 300 2771009 

Bogotá D.C, Colombia 

 

Señor 

JUEZ   MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C.  

E.                                                      S.                                            D 

Referencia: Demanda ejecutiva  de menor cuantía con garantía real hipotecaria 
de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO contra JOSÉ AGUSTIN FARFÁN 
LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO. 

          ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES 

JAIME NIETO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 19.437.175 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional 441.82 del C.S.J, en mi condición de apoderado de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO, mayor y vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.081.968 expedida en Bogotá, domiciliada en la  Carrera 49  No. 98-32, 
en Bogotá, en virtud del mandato a mi conferido, por medio del presente escrito solicito a 
su Despacho que junto con la orden de pago se sirva DECRETAR  LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS CAUTELARES, en el proceso de la referencia, como garantía de la tutela 
jurisdiccional efectiva: 
 
PRIMERA:  Decretar el embargo del bien inmueble hipotecado mediante Escritura Pública 
N° 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, sobre el 
siguiente inmueble: Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., ubicado en la Carrera 64 No. 
103 C- 17 de la Ciudad de Bogotá, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 50 N-
20212717 y  Cédula Catastral Número 101 T44 33 1. 

 
SEGUNDA: Oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Norte, 
con el fin de que inscriba el embargo en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50 N-20212717.  
 
TERCERA: Decretar el secuestro del bien inmueble hipotecado mediante Escritura 
Pública N° 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, 
sobre el siguiente inmueble: Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., ubicado en la Carrera 
64 No. 103 C- 17 de la Ciudad de Bogotá, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 50 
N-20212717 y  Cédula Catastral Número 101 T44 33 1. 

Del Señor Juez,  

 

 
JAIME NIETO PÉREZ  
C.C. No. 19.437.175 de Bogotá 
T.P. 44.182 del C.S.J. 
Abogado Principal 
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CODIGO CATASTRAL: AAA0126NHSYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 4115 de fecha 13-10-94 en NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA LOCAL 1-01 con area de TOTAL CONSTRUIDA 24.20M2

con coeficiente de 1.05% (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). SEGUN ESC. DE ACLARACION DE REGLAMENTO 749 DEL 8-05-2000 NOTARIA 35 DE

SANTAFE DE BOGOTA. EL COEFICIENTE ACTUAL ES 1.053%...

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:

INVERSIONES BALLESTA S.A. ADQUIRIO DE LOPEZ CHAPARRO FRANCISCO ANTONIO Y MU/OZ DIEZ DE LOPEZ RAQUEL,SEGUN ESCRITURA 1677

DEL 16-06-93 NOTARIA 44 DE STAFE DE BOGOTA Y RADICADO AL FOLIO 050-0037674 EL 30-06-93.-ESTOS ADQUIRIERON DE INVERSIONES

ALBORNOZ ROA INVERAR LIMITADA SEGUN ESCRITURA 3081 DEL 28-06-72 NOTARIA 3 DE BOGOTA.-OTRA PARTE LA ADQUIRIO INVERSIONES

BALLESTA S.A. POR COMPRA DE LOPEZ CHAPARRO FRANCISCO ANTONIO Y MU/OZ DIEZ DE LOPEZ RAQUEL SEGUN ESCRITURA 1677 DEL 16-06-

93 NOTARIA 44 DE STAFE DE BOGOTA Y REGISTRADO AL FOLIO 0035544 EL 30-06-93.- ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA DE OMNI ANDINA

LIMITADA SEGUN ESCRITURA 2925 DEL 18-10-89 NOTARIA 33 DE BOGOTA.-ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE VARGAS MERCHAN HECTOR JOSE Y

TRIANA DE VARGAS LUZ MARINA SEGUN ESCRITURA 1818 DEL 14-08-89 NOTARIA 26 DE BOGOTA.-ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA DE GOMEZ

ZAMBRANO JAIME ENRIQUE SEGUN ESCRITURA 2579 DEL 04-08-77 NOTARIA 14 DE BOGOTA.-ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DE INVERSIONES

ALBORNOZ ROA INVERAR LIMITADA POR ESCRITURA 4307 DEL 30-08-72 NOTARIA 3 DE BOGOTA.../
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 64 103C 17 LC (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 64 #103 C -17  LOCAL 1-01

1) TRANSVERSAL 44  #102-17  LOCAL 1-01EDIFICIO"SKYROS"PROPIEDAD HORIZONTAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20179881
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-04-1994 Radicación: 1994-24925

Doc: ESCRITURA 552 del 11-03-1994  NOTARIA 44 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES BALLESTA S.A.       

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-02-1995 Radicación: 1995-8874

Doc: ESCRITURA 4115 del 13-10-1994  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES BALLESTA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-05-1995 Radicación: 1995-27976

Doc: ESCRITURA 1229 del 26-04-1995  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 903 ACLARACION REGLAMENTO REFORMA AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EN CUANTO A MODIFICAR LA

ASIGNACION DE ALGUNOS PARQUEOS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES BALLESTA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-05-1996 Radicación: 1996-35515

Doc: ESCRITURA 951 del 11-04-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $26,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES BALLESTA S.A.       
A: ALJURE CAICEDO MANSUR  CC# 79365384 X    
A: TECNIAVALUOS Y CIA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-05-1996 Radicación: 1996-35515

Doc: ESCRITURA 951 del 11-04-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALJURE CAICEDO MANSUR  CC# 79363304 X    
DE: TECNIAVALUOS Y CIA LTDA.       
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA NIT# 60084868     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-05-1996 Radicación: 1996-35516

Doc: ESCRITURA 1253 del 07-05-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION ACLARACION A LA ESCRITURA 951 DEL 11-04-96 DE LA NOTARIA 35 DE SANTAFE DE BOGOTA EN

CUANTO A LA PROTOCOLIZACION Y LA ADICION  DE LA DECLARACION DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DEL A/O GRAVABLE 1.996. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALJURE CAICEDO MANSUR  X    
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A: INVERSIONES BALLESTAS S.A.       

A: TECNIAVALUOS Y CIA . LTDA.   X    

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA NIT# 60084868     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-12-1996 Radicación: 1996-86916

Doc: ESCRITURA 2212 del 27-11-1996  NOTARIA 44 de SANTAFE DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y DOS MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA" NIT# 8600348682    
A: INVERSIONES BALLESTA S.A.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-05-2000 Radicación: 2000-28447

Doc: ESCRITURA 0749 del 08-05-2000  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 902 REFORMA REGLAMENTO DE PROP.HTAL.ESC.4115 DEL 13-10-1994,NOT.35 DE BTA.EN EL SENTIDO DE ACOGERSE A LO

DISPUESTO EN LA LEY 16 DE 1985 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 1365 DE 1986 Y SE ACLARA EL RESPECTIVO CUADRO DE PORCENTAJES DE

PARTICIPACION DE TODAS LAS UNIDADES. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO SKYROS-PROPIEDAD HORIZONTAL.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-05-2004 Radicación: 2004-33431

Doc: ESCRITURA 1108 del 27-04-2004  NOTARIA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONTENIDO EN LAS ESCR.4115/1994, 264 Y 1229/1995 NOT.35/BTA. PARA ADECUARLO AL REGIMEN CONSAGRADO EN LA *LEY 675/2001* 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: "EDIFICIO SKYROS" PROPIEDAD HORIZONTAL       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-09-2007 Radicación: 2007-90080

Doc: ESCRITURA 3291 del 26-09-2007  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. CESIONARIO DE GRANBANCO ANTES BANCAFE QUE ABSORBIO A CONCASA   

    
A: ALJURE CAICEDO MANSUR  CC# 79365384     
A: TECNIAVALUOS Y CIA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 02-11-2007 Radicación: 2007-101520

Doc: ESCRITURA 2230 del 19-10-2007  NOTARIA 52 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $40,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALJURE CAICEDO MANSUR  CC# 79365384     

DE: TECNIAVALUOS Y CIA.LTDA. NIT# 8001733395    

A: PARDO HERNANDEZ YOLANDA ROSA  CC# 51785130 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-08-2016 Radicación: 2016-55448

Doc: OFICIO 5660675741 del 08-08-2016  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 523 DE 2013 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 15-08-2017 Radicación: 2017-53951

Doc: OFICIO 5660779281 del 11-08-2017  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 523 DE 2013 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 20-10-2017 Radicación: 2017-71322

Doc: ESCRITURA 1736 del 15-08-2017  NOTARIA CINCUENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $82,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO HERNANDEZ YOLANDA ROSA  CC# 51785130     
A: FARFAN LOPEZ JOSE AGUSTIN  CC# 17135948 X   80% 
A: QUINTERO CASTILLO MONICA PATRICIA  CC# 52808650 X   20% 
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 24-12-2018 Radicación: 2018-85403

Doc: ESCRITURA 2980 del 17-12-2018  NOTARIA CINCUENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: FARFAN LOPEZ JOSE AGUSTIN  CC# 17135948 X    

DE: QUINTERO CASTILLO MONICA PATRICIA  CC# 52808650 X    

A: RODRIGUEZ MORENO GLORIA SUSEL  CC# 20081968     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-14452 Fecha: 07-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 27-06-1996

LO CORREGIDO EN PERSONAS BALLESTA Y MANSUR VALE TC.4467/96

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 2 Radicación: C2007-11491 Fecha: 16-10-2007

EN SECCION PERSONAS LO CORREGIDO VALE ART 35 D,.L. 1250-70 W.F.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 27-06-1996

NOMBRE MANSUR CORREGIDO VALE TC.4467/96

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 27-06-1996

NOMBRE MANSUR CORREGIDO VALE TC.4467/96

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11491 Fecha: 11-10-2007

EN ANOTACIONES 4-10 SECCION PERSONAS LO CORREGIDO VALE ART 35 D.L. 1250-70 W.F.

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: C2007-11491 Fecha: 16-10-2007

EN SECCION PERSONAS L9O CORREGIDO VALE ART 35 D.L. 1250-70 W.F.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-112887            FECHA: 02-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20022521, el 20 DE MAYO DE 2022 , correspondiente a un(a) Notificación por Aviso
Art. 292 del C.G.P, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: 000000

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA / Carrera 10ª No. 14-33 Piso 4 Edificio Hernando Morales Molina /
cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:2820540
DEMANDADO: MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO
NOTIFICADO: MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: jfplasticosbogota@yahoo.es
RADICADO: 11001400300120210023800
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
ANEXOS: COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS, MANDAMIENTO DE PAGO,
FOLIO(S): 64
DEMANDANTE: GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2022-05-20 08:50:02
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2022-05-24 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 20 DE MAYO DE 2022.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20022521, el 20 DE MAYO DE 2022 , correspondiente a un(a) Notificación por Aviso
Art. 292 del C.G.P, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: 000000

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA / Carrera 10ª No. 14-33 Piso 4 Edificio Hernando Morales Molina /
cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:2820540
DEMANDADO: MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO
NOTIFICADO: MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: jfplasticosbogota@yahoo.es
RADICADO: 11001400300120210023800
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
ANEXOS: COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS, MANDAMIENTO DE PAGO,
FOLIO(S): 64
DEMANDANTE: GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2022-05-20 08:50:02
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2022-05-24 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y ENTREGADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI

LA NOTIFICACION ELECTRONICA OBTUVO ACUSE DE RECIBO: NO (NEGATIVO)

CONSULTAS REALIZADAS A LA NOTIFICACION ELECTRONICA: 0

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 25 DE MAYO DE 2022.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



MENSAJE ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20022521

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Inicio del Mensaje

NOTIFICACIÓN ELECTRONICA No. 20022521

Señor(a)
MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO
jfplasticosbogota@yahoo.es

Reciba un cordial saludo,

Por medio de la presente le comunicamos que en el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTA, cursa un proceso judicial de naturaleza Ejecutivo Hipotecario.

Para verificar la lectura de los anexos a este correo, por favor haga CLICK en cada
documento para descargarlo.

DOCUMENTOS ANEXOS
(haga clic en cada documento para descargarlo)
1. NOTIFICACIÓN VIRTUAL 292 MAYO 13 DEL 2022 JOSÉ AGUSTÍN FARFÁN Y MÓNICA (1).pdf
2. MANDAMIENTO DE PAGO, MAYO 21 DEL 2021 RADICADO 2021 - 238 HIPOTECARIO (1).pdf
3. DEMANDA Y ANEXOS GLORIA SUSEL RODRIGUEZ COMPRIMIDO (1).pdf
4. NOTIFIC_292_20022521.pdf

Este mensaje fue enviado a través de la plataforma tecnológica de correo electrónico de ACUSE
ELECTRONICO – ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S..

Fin del Mensaje

https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20022521/49227/99137/N
https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20022521/49227/99138/N
https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20022521/49227/99139/N
https://acuseelectronico.co/descargararchivoservicio/20022521/49227/99140/N


CODIGO ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20022521

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

From: =?utf-8?q?NOTIFICACI=C3=93N?= ELECTRONICA
<acuseelectronico@acuseelectronico.co>
Date: Fri, 20 May 2022 09:50:04 -0400
Subject: =?utf-8?q?Notificaci=C3=B3n?= No. 20022521
Message-Id: <fb221bbd-3e99-4434-bb21-a4b4aaba18b6@mtasv.net>
To: jfplasticosbogota@yahoo.es
Feedback-ID: s5502091-_:s5502091:a190562:postmark
X-Complaints-To: abuse@postmarkapp.com
X-Job: 190562_5502091
X-PM-Message-Id: fb221bbd-3e99-4434-bb21-a4b4aaba18b6
X-PM-RCPT: |bTB8MTkwNTYyfDU1MDIwOTF8amZwbGFzdGljb3Nib2dvdGFAeWFob28uZXM=|
X-PM-Message-Options:
v1;9Hcc_PIAriBnYBOfaIwCcyIPcaJJ4QcTBG0Vjf0upsKfpR9qOJtFHrXwPywaBTAW0yivONdmCE8g_Gy1UcqUBKcqmk60IM3wo09ZBSrRN78
X-dkim-options: s=20200715035837pm;d=acuseelectronico.co
MIME-Version: 1.0
Content-Type: text/html; charset=UTF-8
Content-Transfer-Encoding: quoted-printable

<!DOCTYPE html PUBLIC "-//W3C//DTD XHTML 1.0 Transitional//EN" "http:/=
/www.w3.org/TR/xhtml1/DTD/xhtml1-transitional.dtd">
<html>
<head>
<meta name=3D"viewport" content=3D"width=3Ddevice-width, initial-scal=
e=3D1.0" />
<meta http-equiv=3D"Content-Type" content=3D"text/html; charset=3DUTF=
-8" />
<title></title>
</head>
<body>
<div style=3D"width:700px; text-align:center;margin:0 auto;">
<div style=3D"font-size:12px;text-align:center;margin:0 auto;color=
:red;font-weight:bold;">Por favor no responda a este correo, es una no=
tificaci=C3=B3n autom=C3=A1tica y los mensajes enviados a este
correo no ser=C3=A1n respondidos, buz=C3=B3n NOT-REPLY.</div><br>
<table width=3D"700px" height=3D"" bgcolor=3D"#F5F5F5" cellpadding=
=3D"20" cellspacing=3D"0" style=3D"font-size:12px;margin:0 auto;">
<tr>
<td width=3D"100%" valign=3D"top">
<table border=3D"0" cellpadding=3D"20" bgcolor=3D"#FFFFFF" cellsp=
acing=3D"0" width=3D"100%">
<tr>
<td colspan=3D"3" style=3D"text-align:center;font-size:20px">
<b>NOTIFICACI=C3=93N ELECTRONICA No. 20022521</b>
</td>
</tr>
<tr>
<td colspan=3D"3" align=3D"left" style=3D"font-size:16px;">
Se=C3=B1or(a)<br>
<b>M=C3=93NICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO</b><br>
<b>jfplasticosbogota@yahoo.es</b><br><br>
Reciba un cordial saludo,<br><br>
Por medio de la presente le comunicamos que en el <b>JUZGADO 1=
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA</b>, cursa un proceso judicial
de naturaleza <b>Ejecutivo Hipotecario</b>.
<br><br>
Para verificar la lectura de los anexos a este correo, por fav=
or haga CLICK en cada documento para descargarlo.
<br><br>
<div style=3D"font-size: 14px;">



CODIGO ENVÍO ELECTRÓNICO No. 20022521

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

<br>
<span style=3D"font-size:20px;font-weight:bold;">DOCUMENTOS A=
NEXOS</span><br><br>
<small>(haga clic en cada documento para descargarlo)</small>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20022521/99137/49227/2A2B82b3/22449/NOTIFICACI=C3=93=
N VIRTUAL 292 MAYO 13 DEL 2022 JOS=C3=89 AGUST=C3=8DN FARF=C3=81N =
Y M=C3=93NICA (1).pdf"
target=3D"_blank">1. NOTIFICACI=C3=93N VIRTUAL 292 MAYO 13=
DEL 2022 JOS=C3=89 AGUST=C3=8DN FARF=C3=81N Y M=C3=93NICA (1).pdf<=
/a>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20022521/99138/49227/2A2B82b3/22449/MANDAMIENTO DE =
PAGO, MAYO 21 DEL 2021 RADICADO 2021 - 238 HIPOTECARIO (1).pdf"
target=3D"_blank">2. MANDAMIENTO DE PAGO, MAYO 21 DEL 2021 R=
ADICADO 2021 - 238 HIPOTECARIO (1).pdf</a>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20022521/99139/49227/2A2B82b3/22449/DEMANDA Y ANEXO=
S GLORIA SUSEL RODRIGUEZ COMPRIMIDO (1).pdf"
target=3D"_blank">3. DEMANDA Y ANEXOS GLORIA SUSEL RODRIGUEZ=
COMPRIMIDO (1).pdf</a>
<br>
<a href=3D"https://acuseelectronico.co/desc=
argararchivosemail/20022521/99140/49227/2A2B82b3/22449/NOTIFIC_292_200=
22521.pdf"
target=3D"_blank">4. NOTIFIC_292_20022521.pdf</a>
<br>
</div>
<br>
<br>
</td>
</tr>
</table>
</td>
</tr>
</table>
<div style=3D"font-size:14px;text-align:center;margin:0 auto;color:#=
000;font-weight:bold;">
<br>
Este mensaje fue enviado a trav=C3=A9s de la plataforma tecnol=C3=B3=
gica de correo electr=C3=B3nico de ACUSE ELECTRONICO =E2=80=93 ENVIAMO=
S COMUNICACIONES S.A.S..
<br>
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/readmailnew/20022521/224=
49/49227/2A2B82b3">
<img src=3D"https://acuseelectronico.co/assets/images/logo_licen=
cia.png" style=3D"width:80px">
</div>
</div>
</body>
</html>



ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío No. 20022521, con (64) Folios distribuidos en (4) Archivos Adjuntos de
acuerdo al siguiente contenido:

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Archivo Adjunto 1: NOTIFICACIÓN VIRTUAL 292 MAYO 13 DEL 2022 JOSÉ AGUSTÍN FARFÁN Y
MÓNICA (1).pdf
Peso: 81(KB)
Folios: 2
Huella hash SHA1: 91797f815f9f55547d0f5e83870edf206904e1ed
Marca de tiempo: 1653054518

Archivo Adjunto 2: MANDAMIENTO DE PAGO, MAYO 21 DEL 2021 RADICADO 2021 - 238
HIPOTECARIO (1).pdf
Peso: 117(KB)
Folios: 1
Huella hash SHA1: 42f14c57adde9dfc008964271e55a56cd8566714
Marca de tiempo: 1653054523

Archivo Adjunto 3: DEMANDA Y ANEXOS GLORIA SUSEL RODRIGUEZ COMPRIMIDO (1).pdf
Peso: 12060(KB)
Folios: 60
Huella hash SHA1: 2afb9bdce4b6197bb2cea3ccd27d99cb0d250524
Marca de tiempo: 1653054528

Archivo Adjunto 4: NOTIFIC_292_20022521.pdf
Peso: 15(KB)
Folios: 1
Huella hash SHA1:
Marca de tiempo: 1653054569



ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
Nit 900.437.186-2
Reg.Postal 0169 / Lin.Min.Comun. 002498
Dir.Ofi.Ori. CALLE 97 No. 70 C - 95 OFC.
1-1203 / BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
Dir.Ofi.Prin. CALLE 45 No. 19-97 CENTRO / BUCARAMANGA
Pbx. (1)8122587 | 3214048283
Email dalilagaleano_2@hotmail.com
Web www.enviamoscym.com

Fecha Admisión
2022-05-20 08:49:29

Ofic.Origen
ACUSE ELECTRONICO

TAUROSCOPIAS

GUIA

20022521
REMITENTE DESTINATARIO

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
CMPL01BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
CARRERA 10ª NO. 14-33 PISO 4 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA DESTINATARIO: MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO

DIRECCIÓN: JFPLASTICOSBOGOTA@YAHOO.ESENVIADOR POR

GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO

Radicado Proceso Artículo Anexo

11001400300120210023800 Ejecutivo Hipotecario Notificación por Aviso Art. 292 del C.G.P Copia Demanda y sus Anexos, Mandamiento de Pago,

Cantidad Alto Ancho Largo Peso $ Valor Asegurado $ Valor Flete $ Costo Manejo $ Otros Valores $ Valor Total

1 cm cm cm 0 kg 14500 10500 0 10500

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         

Hora Recibido
  HH    MM    SS  

         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Intento de Entrega
         Traslado
         Desocupado
         Dirección no Existe

Intentos de Entrega - Fecha y Hora

            DD    MM    AAAA    HH    MM    SS  
 1.                         

 2.                         
 3.                         

Nombre Mensajero

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
Nit 900.437.186-2
Reg.Postal 0169 / Lin.Min.Comun. 002498
Dir.Ofi.Ori. CALLE 97 No. 70 C - 95 OFC.
1-1203 / BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
Dir.Ofi.Prin. CALLE 45 No. 19-97 CENTRO / BUCARAMANGA
Pbx. (1)8122587 | 3214048283
Email dalilagaleano_2@hotmail.com
Web www.enviamoscym.com

Fecha Admisión
2022-05-20 08:49:29

Ofic.Origen
ACUSE ELECTRONICO

TAUROSCOPIAS

GUIA

20022521
REMITENTE DESTINATARIO

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
CMPL01BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
CARRERA 10ª NO. 14-33 PISO 4 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA DESTINATARIO: MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO

DIRECCIÓN: JFPLASTICOSBOGOTA@YAHOO.ESENVIADOR POR

GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO

Radicado Proceso Artículo Anexo

11001400300120210023800 Ejecutivo Hipotecario Notificación por Aviso Art. 292 del C.G.P Copia Demanda y sus Anexos, Mandamiento de Pago,

Cantidad Alto Ancho Largo Peso $ Valor Asegurado $ Valor Flete $ Costo Manejo $ Otros Valores $ Valor Total

1 cm cm cm 0 kg 14500 10500 0 10500

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         

Hora Recibido
  HH    MM    SS  

         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Intento de Entrega
         Traslado
         Desocupado
         Dirección no Existe

Intentos de Entrega - Fecha y Hora

            DD    MM    AAAA    HH    MM    SS  
 1.                         

 2.                         
 3.                         

Nombre Mensajero



 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Dirección: Carrera 10ª No. 14-33 Piso 4 Edificio Hernando Morales Molina 

Teléfono: 2820540  
Correo electrónico: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  
ARTÍCULO 292 DEL C.G.P. 

 
Fecha de elaboración: 13 mayo del 2022 

 

Señor 
JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ   

  
Dirección: Carrera 65 No. 100-15 Apartamento 1001 Torre 2. 
Ciudad: Bogotá 
Correo Electrónico: jfplasticosbogota@yahoo.es 
           
No. Radicación del proceso      / Naturaleza del proceso             / Fecha providencia  
                                                      / DD /  MM  / AAAA 
11001400300120210023800        / EJECUTIVO HIPOTECARIO /         24 /  05   /   2021                                
               
DEMANDANTE:  
 
GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO 
 
DEMANDADOS:  
JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO 
 

Por intermedio de este aviso se le notifica la providencia calendada 24 de MAYO del 
2021, donde se admitió la demanda  X_, profirió mandamiento de pago X_  , ordenó 
citarlo __, en el indicado proceso.  
Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente 
al de la fecha de entrega de este aviso. Se podrá notificar por vía correo electrónico 
al correo del juzgado: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
se le advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, vencido los cuales comenzará a 
contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo 
que considere pertinente en defensa de sus intereses.  
PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA O MANDAMIENTO DE 
PAGO. 
Anexo: Copia informal: Demanda_ X__ Autos Admisorio X_, Mandamiento de Pago  
X_. 
 
Empleado responsable             Parte interesada 
 
 
 
____________________________                  JAIME NIETO PÉREZ 
Nombres y Apellidos  

 
Acuerdo 2255 de 2003 

 

 

 



 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Dirección: Carrera 10ª No. 14-33 Piso 4 Edificio Hernando Morales Molina 

Teléfono: 2820540  
Correo electrónico: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  
ARTÍCULO 292 DEL C.G.P. 

 
Fecha de elaboración: 13 mayo del 2022 

 

Señora 
MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO 

 
Dirección: Carrera 65 No. 100-15 Apartamento 1001 Torre 2. 
Ciudad: Bogotá 
Correo Electrónico: jfplasticosbogota@yahoo.es 
           
No. Radicación del proceso      / Naturaleza del proceso             / Fecha providencia  
                                                      / DD /  MM  / AAAA 
11001400300120210023800        / EJECUTIVO HIPOTECARIO /         24 /  05   /   2021                                
               
DEMANDANTE:  
 
GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO 
 
DEMANDADOS:  
JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO 
 

Por intermedio de este aviso se le notifica la providencia calendada 24 de MAYO del 
2021, donde se admitió la demanda  X_, profirió mandamiento de pago X_  , ordenó 
citarlo __, en el indicado proceso.  
Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente 
al de la fecha de entrega de este aviso. Se podrá notificar por vía correo electrónico 
al correo del juzgado: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
se le advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, vencido los cuales comenzará a 
contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo 
que considere pertinente en defensa de sus intereses.  
PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA O MANDAMIENTO DE 
PAGO. 
Anexo: Copia informal: Demanda_ X__ Autos Admisorio X_, Mandamiento de Pago  
X_. 
 
Empleado responsable             Parte interesada 
 
 
 
____________________________                  JAIME NIETO PÉREZ 
Nombres y Apellidos  

 
Acuerdo 2255 de 2003 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C. veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

11001 4003 001 2021 00238 00 - 14197 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación con el lleno de los  requisitos de 
los artículos 422, 430 y 468 del C. G del P, el Despacho dispone: 

 
PRIMERO. Librar mandamiento EJECUTIVO HIPOTECARIO de MENOR cuantía 
a favor de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO contra JOSÉ AGUSTIN 

FARFÁN LÓPEZ y MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO para que en el 
término de cinco días pague las siguientes sumas: 

    
a) $60.000.000= M/CTE a título de capital correspondiente a la obligación 
incorporada en el pagaré No. 001 aportado a la demanda. 

 
b)  Por los intereses de mora sobre la suma que antecede, a la tasa máxima 
legalmente permitida según lo certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados sobre el capital incorporado en el pagaré aportado, 
causados desde la fecha de exigibilidad de obligación, esto es, 20 de diciembre 
de 2019 y hasta tanto se verifique el pago total de la obligación. 

 
c)  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como de 
propiedad de la parte demandada y sobre el cual gravita la garantía hipotecaria. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para lo de su cargo. 
 

TERCERO. Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 291, 292, 293 y 301 del  C. G del P., para lo cual deberá tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 362 del C. G. del P., respecto al arancel 

judicial para el trámite de notificaciones y similares. 
 
QUINTO. Se reconoce personería al abogado JAIME NIETO PÉREZ como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
Notifíquese y Cúmplase, 

EDUARDO ANDRÉS CABRALES ALARCÓN 
Juez 

                                                     11001 4003 001 2021 00238 00 

GAF 

 

Firmado Por: 

 

EDUARDO ANDRES CABRALES ALARCON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 97c973bb7f8c4a7c5b610d149ac0c3462aa70d8a9af81a26f38f77051314c5ef 

Documento generado en 21/05/2021 03:41:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado de fecha 24 de mayo de 2021 

 
ALEJANDRO CEPEDA RAMOS 

Srio. 
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Señor 

JUEZ   MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C.  

E.                                                      S.                                            D 

Referencia: Demanda ejecutiva  de menor cuantía con garantía real hipotecaria de 
GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO contra JOSÉ AGUSTIN FARFÁN 
LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO. 

JAIME NIETO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 19.437.175 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional 441.82 del C.S.J, en mi condición de apoderado de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO, mayor y vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.081.968 expedida en Bogotá, domiciliada en la  Carrera 49  No. 98-32, 
en Bogotá, en virtud del mandato a mi conferido, por medio del presente escrito elevo ante 
su Despacho demanda ejecutiva de menor cuantía con garantía real hipotecaria, en contra 
de JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, mayor de edad, y vecino de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía  No. 17.135.948 de Bogotá, domiciliado en la  Carrera 65 No. 100-
15 Apartamento 1001 Torre 2 en  la Ciudad de Bogotá y/o, en la Carrera 64 No. 103 C- 17, 
Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., en la Ciudad de Bogotá, y, MÓNICA PATRICIA 
QUINTERO CASTILLO, mayor de edad, y vecina de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.  52.808.650  de Bogotá, domiciliada en la  Carrera 65 No. 100-15 
Apartamento 1001 Torre 2 en  la Ciudad de Bogotá y/o, en la Carrera 64 No. 103 C- 17, 
Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., en la Ciudad de Bogotá. 

PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ 
MORENO y en contra de JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA 
QUINTERO CASTILLO, por concepto de capital, la suma de SESENTA MILLONES DE 
PESOS MONEDA LEGAL($60.000.000,oo), de la obligación contenida en el Pagaré No. 
001, otorgado el 20  de diciembre  del 2018. 

SEGUNDA: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ 
MORENO y en contra de JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA 
QUINTERO CASTILLO,  por el valor de los intereses moratorios sobre el Pagaré Nº 001, 
por $60.000.000, oo,  desde el día 20  de diciembre de 2019, día siguiente al que se hizo 
exigible el título valor, teniendo en cuenta que la fecha de vencimiento del Pagaré No. 01, 
fue el 19 de diciembre del 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima legal mensual autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
TERCERA: Decretar el embargo del bien inmueble hipotecado mediante Escritura Pública 
N° 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, sobre el 
siguiente inmueble: Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., ubicado en la Carrera 64 No. 103 
C- 17 de la Ciudad de Bogotá, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 50 N-20212717 
y  Cédula Catastral Número 101 T44 33 1, constituida por JOSÉ AGUSTIN FARFÁN 
LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO, en favor de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO. 
 
CUARTA: Oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Norte, con 
el fin de que inscriba el embargo en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50 N –20212717. 
 

QUINTA: Decretar en la oportunidad procesal prevista en los artículos 448 y 468, numeral 
5° del Código General del Proceso, la venta en pública subasta del inmueble identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 50 N – 20212717, previo, su avalúo, para que con su 
producto se pague a la demandante las sumas de dinero señaladas anteriormente.  
 
SEXTA: Condenar en costas y agencias en derecho del proceso a la parte ejecutada.  
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HECHOS  
 

1.- JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO, 
suscribieron el título valor Pagaré N° 001,  con fecha  20 de diciembre del 2018.  

 
2.- La promesa contenida en el Pagaré N° 001, se hizo en favor de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO. 
  
3.- El Pagaré N° 001 se otorgó por la suma de SESENTA  MILLONES DE PESOS 
($60’000.000), por concepto de capital, más los intereses remuneratorios (1,8% mensual 
anticipado) y moratorios (tasa máxima legal mensual autorizada). 

 
4.- El Pagaré N° 001 tuvo como fecha de vencimiento el día 19 de diciembre del 2019. 
 
5.- El derecho incorporado en el título valor ejecutado se deriva del contrato de mutuo 
celebrado entre, por una parte, GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO, en calidad de 
acreedora y, por otra parte,  JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA 
QUINTERO CASTILLO, en calidad de deudores. 
 
6.- La obligación contenida en el Pagaré No. 001 fue respaldada con garantía real 
hipotecaria de cuerpo cierto, abierta en primer grado, de cuantía indeterminada, mediante 
Escritura Pública No. 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 52 del Círculo de 
Bogotá 
 
7.- El contrato de hipoteca inserto en la Escritura Pública N° 2980 del 17 de diciembre del 
2018 de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, sobre el siguiente inmueble: Local  1-01 del 
Edificio “Skyros” P.H., ubicado en la Carrera 64 No. 103 C- 17 de la Ciudad de Bogotá, 
distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 50 N-20212717 y  Cédula Catastral Número 
101 T44 33 1. 
 

 
8.- En el Pagaré Nº 001, los deudores declararon excusada a la acreedora de la 
presentación para el pago, el aviso de rechazo y el protesto del título valor. 
 
9.- El título valor, Pagaré N° 001,  tenía como fecha de vencimiento el 19 de diciembre del 
2019. 
 
10.- Los intereses moratorios sobre el capital contenido en el Pagaré Nº 001 se han causado 
desde el día siguiente del vencimiento del título valor, es decir, desde el 20 de diciembre 
2019 (día siguiente al que se hizo exigible el título valor). 
 
 11.- No obstante, el capital contenido en el título valor Pagaré No. 001, aún hoy en día se 
encuentra insoluto y, por lo tanto, en mora de ser pagado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 619, 621, 625, del Código de Comercio, los 
títulos valores aquí exigidos es un Pagaré, el cual, de acuerdo con el artículo 709 de la 
misma normativa, cumple con todos sus requisitos legales, a saber:  
 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 
2) El nombre de la persona a la que deba hacerse el pago. 
3) La indicación de ser pagadero a la orden.  
4) La forma de vencimiento (a un día cierto, determinado o no). 

 
Por tanto, siguiendo el principio de literalidad de los títulos valores, y la autonomía del 
mismo, dicho documento presta mérito ejecutivo y contiene una obligación clara, expresa y 
exigible. 
 
Así mismo, el derecho personal o de crédito incorporado en el Pagaré, es una obligación 
dineraria la cual fue garantizada (tal como lo establece el mismo título valor) mediante la 
celebración de un contrato de hipoteca entre las mismas partes, tal como consta en la 
escritura pública que se anexa a la presente acción cambiaria. 
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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2432, 2449, 2452 del Código Civil, leídos en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 462 y 468 de la Ley 1564 de 2012, el 
acreedor de una obligación con garantía hipotecaria puede hacer efectiva la garantía real, 
lo cual se traduce en la pretensión de pago del dinero adeudado, ejerciendo el derecho de 
persecución sobre el bien gravado. 
 
Así mismo, son aplicables las normas relativas al proceso ejecutivo, contenidas en los 
artículos 422 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Conforme a los artículos 164, 165, 167 y 173 del Código General del Proceso, solicito se 
tengan como pruebas las siguientes: 

1.- Original Pagaré N° 001, por $60.000.000,oo,  otorgado por JOSÉ AGUSTIN FARFÁN 
LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO, en favor de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO, el 20 de diciembre del 2018. 

2.- Primera copia  de la Escritura Pública N° 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 
52 del Círculo de Bogotá. 
 

3.- Certificado de Tradición y Libertad actualizado del inmueble identificado con la  Matrícula 
Inmobiliaria No. 50 N – 20212717. 

- Se aclara que no se hace petición  sobre documentos  que  deba aportar la 

demandada  y que los tenga en  su poder. 

COMPETENCIA 

A.- Por territorio: 

Toda vez que el Pagaré establece expresamente que el lugar del cumplimiento de la 
obligación principal de pagar el capital será la ciudad de Bogotá, en la Notaría 52, debe 
entonces darse aplicación a lo normado en el artículo 28, numeral 3 de la Ley 1564 de 2012: 

“En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, es 

también competente el Juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” 

Así mismo, teniendo en cuenta que el domicilio del ejecutado es la ciudad de Bogotá D.C, es 
Usted, Señor Juez, competente para conocer este proceso. 

B.- Por cuantía:    

En virtud de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del C.G.P, el presente asunto es de menor 
cuantía, por ser inferior  a los 150 SMLMV. Por tanto, es Usted, Señor Juez, competente de 
conocer el presente asunto en primera instancia.   

Para el caso que nos  ocupa, se trata de un pagaré de $60.000.000, cuyo capital es inferior a  
los 150 SMLMV, a la fecha de la presentación de la demanda. 

PROCEDIMIENTO 

Señor Juez, el trámite adecuado para esta demanda es el del proceso ejecutivo de primera 
instancia normado en los artículos 422 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. Así mismo, le son 
aplicables las disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real hipotecaria 
contenidas en el artículo 468 del mismo estatuto procesal. 

 

 

ANEXOS 

1.-Pruebas documentales aportadas. 

2.-Copia simple para el archivo del Juzgado. 
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3.-Copia con anexos para el traslado.  

4.-Escrito  de solicitud de  medidas cautelares en favor de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ 
MORENO. 

5.-Demanda en mensaje de datos y anexos. 

6.-Poder debidamente otorgado. 

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS, INCISO 2º.  ARTICULO  245 DEL CGP: 

Teniendo en cuenta que los títulos se aportan en medio digital, se está dando cumplimiento 
a los preceptos contenidos en el inciso 2º. del artículo 245 del C.G.P., indicando en donde 
se encuentran los originales: Manifiesto al Despacho, bajo la gravedad de juramento, que 
el original del título que aporté en medio digital (Pagaré No. 001, por $60.000.000,) se 
encuentra en mi poder como abogado, y estoy dispuesto a exhibirlo y aportarlo, en el 
momento en que el Despacho lo requiera. 

 

NOTIFICACIONES 

-El suscrito apoderado principal y sus sustitutos reciben notificaciones en la Calle 93 N° 11 A-
28, Oficina 601, Edificio Capital Park 93, en Bogotá D.C. o en el Despacho del Juzgado. 

Dirección electrónica: jaime.nieto@nietolawyers.com ; jaimenietope@hotmail.com. 

-Mi representada GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO, recibe notificaciones en la 
Carrera 49  No. 98-32, en Bogotá. 

Dirección electrónica: hbernal7@hotmail.com 

 

-El demandado, JOSÉ AGUSTIN FARFÁN LÓPEZ, en la Carrera 65 No. 100-15 
Apartamento 1001 Torre 2 en  la Ciudad de Bogotá y/o en la Carrera 64 No. 103 C- 17, 
Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., en la Ciudad de Bogotá. 

Dirección electrónica: jfplasticosbogota@yahoo.es 

-La demandada, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO, en la Carrera 65 No. 100-15 
Apartamento 1001 Torre 2 en  la Ciudad de Bogotá y/o, en la Carrera 64 No. 103 C- 17, 
Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., en la Ciudad de Bogotá. 

 

Dirección electrónica: jfplasticosbogota@yahoo.es 

 

ACLARACIONES SOBRE NOTIFICACIONES QUE SE DESPRENDEN DEL DECRETO 
806 DEL 2020.- 

1.- La dirección electrónica de los  demandados fue obtenida por la información que dejaron 
los demandados bajo su firma en cada uno de los pagarés, los cuales se puede evidenciar 
en los anexos. 

2.- Se desconoce la dirección del apoderado del demandado. En todo caso, no es posible 
notificarlo en estos momentos por tratarse de una demanda que contiene medidas 
ejecutivas previas. 

3.- Mi representada me otorgó el poder  debidamente autenticado ante notario. 

4.- Para la presente demanda se están acreditando dos correos electrónicos del suscrito 
apoderado: 

jaimenietope@hotmail.com(  que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados) y, el de jaime.nieto@nietolawyers.com (que es un correo electrónico que 
también se utiliza, por ser de la firma). 
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Del Señor Juez,  

 
 
JAIME NIETO PÉREZ 
C.C. No. 19.437.175 de Bogotá 
T.P. 44.182 del C.S.J.  

 
 



 

Calle 93 N° 11 A-28, Oficina 601. Edificio Capital Park 93 

PBX: 7560130-7492900- (57) 300 2771009 

Bogotá D.C, Colombia 

 

Señor 

JUEZ   MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C.  

E.                                                      S.                                            D 

Referencia: Demanda ejecutiva  de menor cuantía con garantía real hipotecaria 
de GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO contra JOSÉ AGUSTIN FARFÁN 
LÓPEZ, y, MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO. 

          ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES 

JAIME NIETO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 19.437.175 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional 441.82 del C.S.J, en mi condición de apoderado de GLORIA SUSEL 
RODRÍGUEZ MORENO, mayor y vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.081.968 expedida en Bogotá, domiciliada en la  Carrera 49  No. 98-32, 
en Bogotá, en virtud del mandato a mi conferido, por medio del presente escrito solicito a 
su Despacho que junto con la orden de pago se sirva DECRETAR  LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS CAUTELARES, en el proceso de la referencia, como garantía de la tutela 
jurisdiccional efectiva: 
 
PRIMERA:  Decretar el embargo del bien inmueble hipotecado mediante Escritura Pública 
N° 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, sobre el 
siguiente inmueble: Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., ubicado en la Carrera 64 No. 
103 C- 17 de la Ciudad de Bogotá, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 50 N-
20212717 y  Cédula Catastral Número 101 T44 33 1. 

 
SEGUNDA: Oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Norte, 
con el fin de que inscriba el embargo en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50 N-20212717.  
 
TERCERA: Decretar el secuestro del bien inmueble hipotecado mediante Escritura 
Pública N° 2980 del 17 de diciembre del 2018 de la Notaría 52 del Círculo de Bogotá, 
sobre el siguiente inmueble: Local  1-01 del Edificio “Skyros” P.H., ubicado en la Carrera 
64 No. 103 C- 17 de la Ciudad de Bogotá, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 50 
N-20212717 y  Cédula Catastral Número 101 T44 33 1. 

Del Señor Juez,  

 

 
JAIME NIETO PÉREZ  
C.C. No. 19.437.175 de Bogotá 
T.P. 44.182 del C.S.J. 
Abogado Principal 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 4115 de fecha 13-10-94 en NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA LOCAL 1-01 con area de TOTAL CONSTRUIDA 24.20M2

con coeficiente de 1.05% (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). SEGUN ESC. DE ACLARACION DE REGLAMENTO 749 DEL 8-05-2000 NOTARIA 35 DE

SANTAFE DE BOGOTA. EL COEFICIENTE ACTUAL ES 1.053%...

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA DE TERRENO: HECTAREAS:  METROS:  CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA METROS:  CENTIMETROS:  - AREA METROS:  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE: %

 
COMPLEMENTACION:

INVERSIONES BALLESTA S.A. ADQUIRIO DE LOPEZ CHAPARRO FRANCISCO ANTONIO Y MU/OZ DIEZ DE LOPEZ RAQUEL,SEGUN ESCRITURA 1677

DEL 16-06-93 NOTARIA 44 DE STAFE DE BOGOTA Y RADICADO AL FOLIO 050-0037674 EL 30-06-93.-ESTOS ADQUIRIERON DE INVERSIONES

ALBORNOZ ROA INVERAR LIMITADA SEGUN ESCRITURA 3081 DEL 28-06-72 NOTARIA 3 DE BOGOTA.-OTRA PARTE LA ADQUIRIO INVERSIONES

BALLESTA S.A. POR COMPRA DE LOPEZ CHAPARRO FRANCISCO ANTONIO Y MU/OZ DIEZ DE LOPEZ RAQUEL SEGUN ESCRITURA 1677 DEL 16-06-

93 NOTARIA 44 DE STAFE DE BOGOTA Y REGISTRADO AL FOLIO 0035544 EL 30-06-93.- ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA DE OMNI ANDINA

LIMITADA SEGUN ESCRITURA 2925 DEL 18-10-89 NOTARIA 33 DE BOGOTA.-ESTA ADQUIRIO POR COMPRA DE VARGAS MERCHAN HECTOR JOSE Y

TRIANA DE VARGAS LUZ MARINA SEGUN ESCRITURA 1818 DEL 14-08-89 NOTARIA 26 DE BOGOTA.-ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA DE GOMEZ

ZAMBRANO JAIME ENRIQUE SEGUN ESCRITURA 2579 DEL 04-08-77 NOTARIA 14 DE BOGOTA.-ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DE INVERSIONES

ALBORNOZ ROA INVERAR LIMITADA POR ESCRITURA 4307 DEL 30-08-72 NOTARIA 3 DE BOGOTA.../
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 64 103C 17 LC (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 64 #103 C -17  LOCAL 1-01

1) TRANSVERSAL 44  #102-17  LOCAL 1-01EDIFICIO"SKYROS"PROPIEDAD HORIZONTAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20179881
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-04-1994 Radicación: 1994-24925

Doc: ESCRITURA 552 del 11-03-1994  NOTARIA 44 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES BALLESTA S.A.       

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-02-1995 Radicación: 1995-8874

Doc: ESCRITURA 4115 del 13-10-1994  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES BALLESTA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-05-1995 Radicación: 1995-27976

Doc: ESCRITURA 1229 del 26-04-1995  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 903 ACLARACION REGLAMENTO REFORMA AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EN CUANTO A MODIFICAR LA

ASIGNACION DE ALGUNOS PARQUEOS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES BALLESTA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-05-1996 Radicación: 1996-35515

Doc: ESCRITURA 951 del 11-04-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $26,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES BALLESTA S.A.       
A: ALJURE CAICEDO MANSUR  CC# 79365384 X    
A: TECNIAVALUOS Y CIA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-05-1996 Radicación: 1996-35515

Doc: ESCRITURA 951 del 11-04-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALJURE CAICEDO MANSUR  CC# 79363304 X    
DE: TECNIAVALUOS Y CIA LTDA.       
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA NIT# 60084868     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-05-1996 Radicación: 1996-35516

Doc: ESCRITURA 1253 del 07-05-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION ACLARACION A LA ESCRITURA 951 DEL 11-04-96 DE LA NOTARIA 35 DE SANTAFE DE BOGOTA EN

CUANTO A LA PROTOCOLIZACION Y LA ADICION  DE LA DECLARACION DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DEL A/O GRAVABLE 1.996. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALJURE CAICEDO MANSUR  X    
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A: INVERSIONES BALLESTAS S.A.       

A: TECNIAVALUOS Y CIA . LTDA.   X    

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA NIT# 60084868     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-12-1996 Radicación: 1996-86916

Doc: ESCRITURA 2212 del 27-11-1996  NOTARIA 44 de SANTAFE DE BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y DOS MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA" NIT# 8600348682    
A: INVERSIONES BALLESTA S.A.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-05-2000 Radicación: 2000-28447

Doc: ESCRITURA 0749 del 08-05-2000  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 902 REFORMA REGLAMENTO DE PROP.HTAL.ESC.4115 DEL 13-10-1994,NOT.35 DE BTA.EN EL SENTIDO DE ACOGERSE A LO

DISPUESTO EN LA LEY 16 DE 1985 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 1365 DE 1986 Y SE ACLARA EL RESPECTIVO CUADRO DE PORCENTAJES DE

PARTICIPACION DE TODAS LAS UNIDADES. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: EDIFICIO SKYROS-PROPIEDAD HORIZONTAL.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-05-2004 Radicación: 2004-33431

Doc: ESCRITURA 1108 del 27-04-2004  NOTARIA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONTENIDO EN LAS ESCR.4115/1994, 264 Y 1229/1995 NOT.35/BTA. PARA ADECUARLO AL REGIMEN CONSAGRADO EN LA *LEY 675/2001* 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: "EDIFICIO SKYROS" PROPIEDAD HORIZONTAL       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-09-2007 Radicación: 2007-90080

Doc: ESCRITURA 3291 del 26-09-2007  NOTARIA 72 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. CESIONARIO DE GRANBANCO ANTES BANCAFE QUE ABSORBIO A CONCASA   

    
A: ALJURE CAICEDO MANSUR  CC# 79365384     
A: TECNIAVALUOS Y CIA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 02-11-2007 Radicación: 2007-101520

Doc: ESCRITURA 2230 del 19-10-2007  NOTARIA 52 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $40,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALJURE CAICEDO MANSUR  CC# 79365384     

DE: TECNIAVALUOS Y CIA.LTDA. NIT# 8001733395    

A: PARDO HERNANDEZ YOLANDA ROSA  CC# 51785130 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-08-2016 Radicación: 2016-55448

Doc: OFICIO 5660675741 del 08-08-2016  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 523 DE 2013 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 15-08-2017 Radicación: 2017-53951

Doc: OFICIO 5660779281 del 11-08-2017  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 523 DE 2013 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 20-10-2017 Radicación: 2017-71322

Doc: ESCRITURA 1736 del 15-08-2017  NOTARIA CINCUENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $82,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO HERNANDEZ YOLANDA ROSA  CC# 51785130     
A: FARFAN LOPEZ JOSE AGUSTIN  CC# 17135948 X   80% 
A: QUINTERO CASTILLO MONICA PATRICIA  CC# 52808650 X   20% 
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 24-12-2018 Radicación: 2018-85403

Doc: ESCRITURA 2980 del 17-12-2018  NOTARIA CINCUENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: FARFAN LOPEZ JOSE AGUSTIN  CC# 17135948 X    

DE: QUINTERO CASTILLO MONICA PATRICIA  CC# 52808650 X    

A: RODRIGUEZ MORENO GLORIA SUSEL  CC# 20081968     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *15*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-14452 Fecha: 07-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 27-06-1996

LO CORREGIDO EN PERSONAS BALLESTA Y MANSUR VALE TC.4467/96

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 2 Radicación: C2007-11491 Fecha: 16-10-2007

EN SECCION PERSONAS LO CORREGIDO VALE ART 35 D,.L. 1250-70 W.F.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 27-06-1996

NOMBRE MANSUR CORREGIDO VALE TC.4467/96

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 27-06-1996

NOMBRE MANSUR CORREGIDO VALE TC.4467/96

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11491 Fecha: 11-10-2007

EN ANOTACIONES 4-10 SECCION PERSONAS LO CORREGIDO VALE ART 35 D.L. 1250-70 W.F.

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: C2007-11491 Fecha: 16-10-2007

EN SECCION PERSONAS L9O CORREGIDO VALE ART 35 D.L. 1250-70 W.F.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-112887            FECHA: 02-03-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Carrera 10ª No. 14-33 Piso 4 Edificio Hernando Morales Molina / 

cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:2820540 

20022521 
No. consecutivo

NOTIFICACION POR AVISO

ART. 292. DEL C.G.P 

Señor (a):

MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO

jfplasticosbogota@yahoo.es DD MM AAAA

20 05 2022

No. Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso Fecha de providencia

11001400300120210023800 Ejecutivo Hipotecario 2021-05-24

Demandante Demandado

GLORIA SUSEL RODRÍGUEZ MORENO MÓNICA PATRICIA QUINTERO CASTILLO

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada proferida en el indicado proceso. 

Se advierte que esta Notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE
ENTREGA de este aviso. Se advierte que cuenta con el término de 5 días para pagar la obligación a partir de
esta notificación y 10 días para contestar y/o proponer excepciones, los cuales se contabilizan de manera
simultánea. 

Para ejercer el derecho a la defensa se le pone de presente lo siguiente: 

JUZGADO: JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
DIRECCION: Carrera 10ª No. 14-33 Piso 4 Edificio Hernando Morales Molina
CORREO ELECTRONICO: cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Anexo: Copia Demanda y sus Anexos, Mandamiento de Pago,

Empleado Responsable   Parte Interesada

    JAIME NIETO PEREZ

Nombres y Apellidos   Nombres y Apellidos

   

FIRMA   FIRMA

    19437165 / 00000

C.C.   C.C. / T.P. 

Nota: En caso de que los usuarios llenen el espacio en blanco de este formato, no se requiere la firma del
empleado responsable, Según Acuerdo 2256 de 2003

JAIME NIETO PEREZ
0000000
000000
000000
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